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de junio de 2002, por la que se solicita la adscripción temporal
en comisión de servicios al puesto de trabajo de Secretaría-In-
tervención de la citada Corporación de don Francisco Cantero
López-Cózar, funcionario de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, de la Subescala de Secretaría-In-
tervención, así como la conformidad del Ayuntamiento de Obe-
jo (Córdoba), manifestada mediante Resolución de la Alcaldía
de fecha 7 de junio de 2002, con arreglo a lo establecido
en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la Consejería de Gobernación las
competencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen
de funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, en relación con el artículo 11.1.e) del Decre-
to 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de don Francisco Cantero López-Cózar, con DNI 27.263.380,
actual Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Obejo (Cór-
doba), al puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayun-
tamiento de Píñar (Granada), durante el período de tiempo
de un año, corriendo a cargo de este último el pago de las
remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de junio de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 6 de junio de 2002, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica el puesto de libre
designación convocado por Resolución de 13 de marzo
de 2002.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Publica de la Junta de Andalucía, y en los arts. 60 a 66
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía, teniendo en cuenta que se ha seguido el proce-
dimiento establecido y que el candidato elegido cumple los
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, por
esta Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada por
la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de
julio), se adjudica el puesto de trabajo especificado en el Anexo
de la presente Resolución, convocado por Resolución de 13
de marzo de 2002 (BOJA núm. 51, de 2 de mayo de 2002),
para el que se nombra al funcionario que figura en el citado
Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el art. 65, en relación con el art. 51, del Decreto 2/2002,
citado, de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente al Registro General de Personal para su inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con com-
petencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos legales
previstos, todo ello según se prevé en el art. 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, y en el art. 14 de la Ley
29/1998, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, de
13 de julio.

Sevilla, 6 de junio de 2002.- El Viceconsejero, Luis
García Garrido.

A N E X O

Número de orden: 1.
C.P.T.: 1961410.
Puesto de trabajo: Secretario/a Director General.
Centro directivo y localidad: Dirección General de Trans-

portes. Sevilla.
Primer apellido: Felizon.
Segundo apellido: Becerra.
Nombre: Gemma.
DNI: 28.888.800H.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 4 de junio de 2002, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se anuncia la reso-
lución del concurso de traslados de personal de Admi-
nistración y Servicios funcionario de esta Universidad.

Mediante Resolución de fecha 7 de febrero de 2002 del
Rectorado de la Universidad de Córdoba (BOJA de 5.3.2002),
se convocó concurso de traslados de personal de Adminis-
tración y Servicios funcionario de esta Universidad.

Este Rectorado, a propuesta de la Comisión de Valoración,
y en uso de las competencias que le están atribuidas en el
artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2002, de Universidades,
en relación con su artículo 2.2.e), así como en los Estatutos
Provisionales de esta Universidad, aprobados por Decreto
184/1985, de 31 de julio, del Consejo de Gobierno de la
Junta de Andalucía (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
de 30 de agosto), ha resuelto adjudicar los destinos propuestos
y que el personal afectado tome posesión en su nuevo destino
el próximo día 11 de junio de 2002, debiéndose poner en
comunicación las Jefaturas de las distintas Unidades de Des-
tino con la de la Unidad de Origen del funcionario recibido
para acordar, si fuera necesario, la forma en que la incor-
poración se coordine con el funcionario que le suceda en el
anterior destino.

Los resultados del concurso se encuentran expuestos
en los tablones de anuncios y en la página web
(www/uco.es/organizai/rectorado/personal).

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a la publicación de esta Resolución, ante este Rectorado (ar-
tículos 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-


